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§ 1. Casación N.º 10058-2012-Lima Norte. Sala de Derecho 
Constitucional y Social Permanente: Por 
responsabilidad objetiva, la responsabilidad se 
atribuye directamente a las personas jurídicas y a los 
patrimonios autónomos aun cuando la infracción haya 
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§ 7. Casación N.° 9886-2017-Lima. Tercera Sala de Derecho 
Constitucional y Social Transitoria: En contratación 
pública, solo corresponderá omitir la sanción al agente 
cuando la no suscripción del contrato sea por hecho 
ajeno a su voluntad

§ 8. Casación N.° 16808-2019-Lima. Sala de Derecho 
Constitucional y Social Permanente: La aplicación del 
principio de culpabilidad en las personas jurídicas se 
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§ 9. Expediente N.º 0002-2021-PI-TC: Es 
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responsabilidad objetiva en el ordenamiento 
administrativo sancionador peruano
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§ 20. Expediente N.º 00156-2012-HC/TC: El principio de 
culpabilidad constituye un principio básico del 
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penal, sino también en el administrativo sancionador.

§ 21. Expediente N.º 06343-2007-AA/TC: El principio de 
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§ 22. Expediente N.º 03954-2006-AA/TC: El principio de 
culpabilidad constituye un principio básico del 
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§ 30. Resolución N.° 033-2020-OS-TASTEM-S2: En las 
materias bajo el ámbito del OSINERGMIN, la 
responsabilidad administrativa es objetiva

§ 31. Resolución N.° 116-2020-OS-TASTEM-S2: No 
corresponde la evaluación de elementos subjetivos en 
la determinación de responsabilidad del titular minero

§ 32. Resolución N.º 523-2018-OS-TASTEM-S2: En materias 
bajo el ámbito del OSINERGMIN, no se requiere 
evaluar elementos de tipo subjetivo

C.2. Tribunal de Contrataciones del Estado
§ 33. Resolución N.° 2187-2019-TCE-S3: La determinación de 

la responsabilidad administrativa por la presentación 
de un documento falso o adulterado, no implica un 

§ 34. Resolución N.° 0009-2020-TCE-S3: La determinación de 
la responsabilidad administrativa por la presentación 
de un documento falso o adulterado, no implica un 

§ 35. Resolución N.° 1846-2022-TCE-S5: La determinación de 
la responsabilidad administrativa por la presentación 
de un documento falso o adulterado, no implica un 

§ 36. Resolución N.° 2731-2021-TCE-S1: La determinación de 
la responsabilidad administrativa por la presentación 
de un documento falso o adulterado, no implica un 

§ 37. Resolución N.° 0299-2021-TCE-S4: La responsabilidad 
administrativa por la presentación de documentación 
falsa, siempre será responsabilidad del proveedor

§ 38. Resolución N.° 1455-2022-TCE-S5: La determinación de 
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§ 39. Resolución N.° 569-2019-TCE-S2: Debe existir prueba 

realizados por el Participante al pliego de absolución 
de consultas u observaciones son maliciosos o 

§ 40. Resolución N.°1160-2019-TCE-S1: La presentación de 
las mismas consultas, observaciones o 
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selección no implica una conducta maliciosa o 

§ 41. Resolución N.° 2870-2021-TCE-S1: Debe existir prueba 

realizados por el Participante al pliego de absolución 
de consultas u observaciones son maliciosos o 

C.3. Tribunal de Fiscalización Ambiental
§ 42. Resolución N.° 20251-2019-OEFA-TFA-SMEPIM: En 

materia ambiental, la responsabilidad administrativa 

constitutivo de la infracción, el administrado solo 
puede eximirse de responsabilidad si logra acreditar 
de manera fehaciente la ruptura del nexo causal

§ 43. Resolución N.º 230-2018-OEFA-TFA-SMEPIM: En los 
procedimientos sancionadores seguidos ante el OEFA, 
la responsabilidad administrativa es objetiva

§ 44. Resolución N.º 208-2018-OEFA-TFA-SMEPIM: En 
materia ambiental, la responsabilidad administrativa 

constitutivo de la infracción, el administrado solo 
puede eximirse de responsabilidad si logra acreditar 
de manera fehaciente la ruptura del nexo causal

§ 45. Resolución N.º 019-2022-OEFA-TFA-SE: En materia 
ambiental, la responsabilidad administrativa es 

constitutivo de la infracción, el administrado solo 
puede eximirse de responsabilidad si logra acreditar 
de manera fehaciente la ruptura del nexo causal

C.4. Tribunal del Servicio Civil 
§ 46. Resolución N.º 002153-2019-SERVIR-TSC-Primera Sala: 

No es aceptable la responsabilidad objetiva en 
materia disciplinaria

§ 47. Resolución N.º 001547-2020-SERVIR-TSC-Primera Sala: 
Para que se determine la responsabilidad disciplinaria 
se debe comprobar la presencia del elemento 
subjetivo

§ 48. Resolución N.º 00380-2021-SERVIR-TSC-Primera Sala: 
La presencia de dolo o culpa es indispensable para 
atribuir a un servidor la responsabilidad disciplinaria 
por su conducta

§ 49. Resolución N.º 002883-2019-SERVIR-TSC-Segunda Sala: 
Los principios de causalidad y presunción de inocencia 
en el procedimiento disciplinario

C.5. Tribunal Fiscal 
§ 50. RTF 01634-2-2019: En materia tributaria, la 

responsabilidad administrativa es objetiva y no 
requiere se pruebe dolo o culpa del contribuyente

§ 51. RTF 02551-9-2019: En materia tributaria, la 
responsabilidad administrativa es objetiva, conforme a 
lo dispuesto por el Código Tributario

§ 52. RTF 05708-11-2019: Las disposiciones de la LPAG 
referidas al procedimiento sancionador se aplican con 
carácter supletorio a los procedimientos establecidos 
en leyes especiales como el Código Tributario

§ 53. RTF 07061-3-2020: Las disposiciones de la LPAG 
referidas al procedimiento sancionador se aplican con 
carácter supletorio a los procedimientos establecidos 
en leyes especiales como el Código Tributario, siempre 
que no se opongan a este o lo desnaturalicen

§ 54. RTF 10994-5-2019: Las disposiciones de la LPAG 
referidas al procedimiento sancionador se aplican con 
carácter supletorio a los procedimientos establecidos 
en leyes especiales como el Código Tributario

§ 55. RTF 2727-4-96: No es posible sancionar a un 
contribuyente en caso haya incurrido en un error 
involuntario en la declaración, siempre que el mismo 
haya sido corregido por este antes de cualquier 
intervención por parte de la Administración Tributaria

§ 56. RTF 082-3-97: No es posible sancionar al contribuyente 
en caso de la existencia de ilícitos penales que incidan 
en el incumplimiento de las obligaciones formales 
sancionadas con carácter absoluto

C.6. Tribunal Nacional de Resolución de Controversias 
Hídricas

§ 57. Resolución TNRCH-1393-2019-004: En materia de 
recursos hídricos, la Administración tendrá por 

infracción y además que obren en su contra medios 
probatorios que demuestren su culpabilidad

§ 58. Resolución TNRCH-1418-2019-004: En materia de 
recursos hídricos, la Administración tendrá por 

infracción y además que obren en su contra medios 
probatorios que demuestren su culpabilidad

§ 59. Resolución TNRCH-1440-2019-006: Para aplicar una 
sanción a un administrado bastará que su conducta 
satisfaga la relación de causa y efecto

§ 60. Resolución TNRCH-0283-2021-006: El principio de 
culpabilidad solo implica que la sanción recaiga sobre 
quien cometió la infracción

§ 61. Resolución TNRCH-0067-2022-011: El principio de 
culpabilidad solo implica que la sanción recaiga sobre 
quien cometió la infracción
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¿Cómo castigar, en un Estado de Derecho, a 
quien no sólo no actuó con intención de come-
ter una conducta infractora, sino que también 
hizo todo a su alcance para evitar la afectación 
o puesta en peligro del bien jurídico protegido? 
¿Es posible, como recientemente ha señalado 
el Tribunal Constitucional, admitir la aplicación 
de regímenes de responsabilidad objetiva en 
el derecho administrativo sancionador perua-
no?

Esta obra intenta responder a estas cuestio-
nes, haciendo un estudio integral del estado 
del principio de culpabilidad en materia admi-
nistrativa sancionadora en el derecho perua-
no, que comprende sus antecedentes históri-
cos, su tratamiento constitucional y legal, así 
como jurisprudencial. En ese sentido, se exa-
mina la jurisprudencia de la Corte Suprema y 
del Tribunal Constitucional, así como las reso-
luciones de varios tribunales administrativos, 
como son el Tribunal de Contrataciones del 
Estado, el Tribunal de Fiscalización Ambiental, 
el Tribunal del Servicio Civil, el Tribunal de ape-
laciones de sanciones en temas de energía y 
minería, y el Tribunal Fiscal.

El libro permitirá conocer, desde una perspec-
tiva teórica y práctica, las características del 
principio de culpabilidad en materia adminis-
trativa sancionadora. Sus conclusiones son su-
gerentes, no solo porque el autor hace gala de 

bien fundamentadas.
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§ 3.  Casación N.º 5905-2012-Lima. Sala de Derecho 
Constitucional y Social Permanente: Por el principio de 
causalidad, no se imputa responsabilidad a un 
administrado por hechos que materialmente no son 
atribuibles a su conducta, más aún cuando estos 
fueron probadamente realizados por un tercero

§ 4. Casación N.º 13233-2014-Lima. Sala de Derecho 
Constitucional y Social Permanente: En materia 
tributaria, la intencionalidad subjetiva debe ser 
evaluada cuando forme parte de la descripción de la 
conducta sancionada

§ 5. Casación N.º 4544-2015-Lima. Tercera Sala de Derecho 
Constitucional y Social Transitoria: En materia 
tributaria rige la responsabilidad objetiva, por lo que 
no será necesario tomar en consideración el aspecto 
subjetivo como la culpa o dolo del sujeto que cometió 
la infracción

§ 6. Casación N.º 1396-2014-Lima. Sala de Derecho 
Constitucional y Social Permanente: En el derecho 
administrativo sancionador, se requiere culpabilidad 
como regla general para imponer una sanción

§ 7. Casación N.° 9886-2017-Lima. Tercera Sala de Derecho 
Constitucional y Social Transitoria: En contratación 
pública, solo corresponderá omitir la sanción al agente 
cuando la no suscripción del contrato sea por hecho 
ajeno a su voluntad

§ 8. Casación N.° 16808-2019-Lima. Sala de Derecho 
Constitucional y Social Permanente: La aplicación del 
principio de culpabilidad en las personas jurídicas se 

B. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

§ 9. Expediente N.º 0002-2021-PI-TC: Es 
constitucionalmente posible admitir regímenes de 
responsabilidad objetiva en el ordenamiento 
administrativo sancionador peruano

§ 10. Expediente N.º 00962-2021-PA-TC: En el derecho 
administrativo sancionador peruano, el principio de 
culpabilidad admite excepcionalmente la 
responsabilidad objetiva, cuando así lo determinen 
leyes especiales

§ 11. Expediente N.º 0008-2003-AI/TC: El Estado peruano 
como Estado social y democrático de derecho

§ 12. Expediente N.º 0010-2002-AI/TC: En el derecho penal, 
el principio de culpabilidad es una garantía y al mismo 
tiempo un límite a la potestad punitiva del Estado

§ 13. Expediente N.º 00014-2006-AI/TC: La naturaleza del 
principio de culpabilidad en el derecho penal

§ 14. Expediente N.º 06712-2005-HC/TC: La esencia del 
principio de culpabilidad reside en la posibilidad de 
haber actuado de otra manera en el caso concreto

§ 15. Expediente N.º 0618-2005-HC/TC: El derecho a la 
presunción de inocencia implica que se considera 
inocente a alguien mientras no se pruebe su 
culpabilidad

§ 16. Expediente N.º 04415-2013-HC/TC: El contenido del 
derecho a la presunción de inocencia

§ 17. Expediente N.º 1003-1998-AA/TC: Límites de la 
potestad administrativa disciplinaria

§ 18. Expediente N.º 2050-2002-AA/TC: El principio de 
culpabilidad constituye un principio básico del 
derecho sancionador, aplicable no solo en el ámbito 
penal, sino también en el administrativo sancionador

§ 19. Expediente N.º 02192-2004-AA/TC: El principio de 
culpabilidad constituye un principio básico del 
derecho sancionador, aplicable no solo en el ámbito 
penal, sino también en el administrativo sancionador

§ 20. Expediente N.º 00156-2012-HC/TC: El principio de 
culpabilidad constituye un principio básico del 
derecho sancionador, aplicable no solo en el ámbito 
penal, sino también en el administrativo sancionador.

§ 21. Expediente N.º 06343-2007-AA/TC: El principio de 
culpabilidad constituye un principio básico del 
derecho sancionador, aplicable no solo en el ámbito 
penal, sino también en el administrativo sancionador

§ 22. Expediente N.º 03954-2006-AA/TC: El principio de 
culpabilidad constituye un principio básico del 
derecho sancionador, aplicable no solo en el ámbito 
penal, sino también en el administrativo sancionador

§ 23. Expediente N.º 02250-2007-AA/TC: El principio de 
culpabilidad constituye un principio básico del 
derecho sancionador, aplicable no sólo en el ámbito 
penal, sino también en el administrativo sancionador

§ 24. Expediente N.º 00020-2015-AI/TC: El principio de 
culpabilidad constituye un principio básico del 
derecho sancionador, aplicable no solo en el ámbito 
penal, sino también en el administrativo sancionador

§ 25. Expediente N.º 02868-2004-AA/TC: La sanción, penal o 
disciplinaria, solo puede sustentarse en la 
comprobación de responsabilidad subjetiva del agente 
infractor de un bien jurídico

§ 26. Expediente N.º 01287-2010-AA/TC: La sanción, penal o 
disciplinaria, solo puede sustentarse en la 
comprobación de responsabilidad subjetiva del agente 
infractor de un bien jurídico

§ 27. Expediente N.º 01873-2009-AA/TC: El principio de 
culpabilidad, a nivel penal o administrativo, exige que 
la acción sancionable debe ser imputada a título de 
dolo o culpa, lo que importa la prohibición de la 
responsabilidad objetiva

C. TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

C.1. Tribunal de Apelaciones de Sanciones en Temas de 
Energía y Minería

§ 28. Resolución N.º 093-2018-OS-TASTEM-S2: En las 
materias bajo el ámbito del OSINERGMIN, la 
responsabilidad administrativa es objetiva

§ 29. Resolución N.º 093-2019-OS-TASTEM-S2: En las 
materias bajo el ámbito del OSINERGMIN, la 
responsabilidad administrativa es objetiva

§ 30. Resolución N.° 033-2020-OS-TASTEM-S2: En las 
materias bajo el ámbito del OSINERGMIN, la 
responsabilidad administrativa es objetiva

§ 31. Resolución N.° 116-2020-OS-TASTEM-S2: No 
corresponde la evaluación de elementos subjetivos en 
la determinación de responsabilidad del titular minero

§ 32. Resolución N.º 523-2018-OS-TASTEM-S2: En materias 
bajo el ámbito del OSINERGMIN, no se requiere 
evaluar elementos de tipo subjetivo

C.2. Tribunal de Contrataciones del Estado
§ 33. Resolución N.° 2187-2019-TCE-S3: La determinación de 

la responsabilidad administrativa por la presentación 
de un documento falso o adulterado, no implica un 

§ 34. Resolución N.° 0009-2020-TCE-S3: La determinación de 
la responsabilidad administrativa por la presentación 
de un documento falso o adulterado, no implica un 

§ 35. Resolución N.° 1846-2022-TCE-S5: La determinación de 
la responsabilidad administrativa por la presentación 
de un documento falso o adulterado, no implica un 

§ 36. Resolución N.° 2731-2021-TCE-S1: La determinación de 
la responsabilidad administrativa por la presentación 
de un documento falso o adulterado, no implica un 

§ 37. Resolución N.° 0299-2021-TCE-S4: La responsabilidad 
administrativa por la presentación de documentación 
falsa, siempre será responsabilidad del proveedor

§ 38. Resolución N.° 1455-2022-TCE-S5: La determinación de 
la responsabilidad administrativa por la presentación 
de un documento falso o adulterado, no implica un 

§ 39. Resolución N.° 569-2019-TCE-S2: Debe existir prueba 

realizados por el Participante al pliego de absolución 
de consultas u observaciones son maliciosos o 

§ 40. Resolución N.°1160-2019-TCE-S1: La presentación de 
las mismas consultas, observaciones o 
cuestionamientos en distintos procedimientos de 
selección no implica una conducta maliciosa o 

§ 41. Resolución N.° 2870-2021-TCE-S1: Debe existir prueba 

realizados por el Participante al pliego de absolución 
de consultas u observaciones son maliciosos o 

C.3. Tribunal de Fiscalización Ambiental
§ 42. Resolución N.° 20251-2019-OEFA-TFA-SMEPIM: En 

materia ambiental, la responsabilidad administrativa 

constitutivo de la infracción, el administrado solo 
puede eximirse de responsabilidad si logra acreditar 
de manera fehaciente la ruptura del nexo causal

§ 43. Resolución N.º 230-2018-OEFA-TFA-SMEPIM: En los 
procedimientos sancionadores seguidos ante el OEFA, 
la responsabilidad administrativa es objetiva

§ 44. Resolución N.º 208-2018-OEFA-TFA-SMEPIM: En 
materia ambiental, la responsabilidad administrativa 

constitutivo de la infracción, el administrado solo 
puede eximirse de responsabilidad si logra acreditar 
de manera fehaciente la ruptura del nexo causal

§ 45. Resolución N.º 019-2022-OEFA-TFA-SE: En materia 
ambiental, la responsabilidad administrativa es 

constitutivo de la infracción, el administrado solo 
puede eximirse de responsabilidad si logra acreditar 
de manera fehaciente la ruptura del nexo causal

C.4. Tribunal del Servicio Civil 
§ 46. Resolución N.º 002153-2019-SERVIR-TSC-Primera Sala: 

No es aceptable la responsabilidad objetiva en 
materia disciplinaria

§ 47. Resolución N.º 001547-2020-SERVIR-TSC-Primera Sala: 
Para que se determine la responsabilidad disciplinaria 
se debe comprobar la presencia del elemento 
subjetivo

§ 48. Resolución N.º 00380-2021-SERVIR-TSC-Primera Sala: 
La presencia de dolo o culpa es indispensable para 
atribuir a un servidor la responsabilidad disciplinaria 
por su conducta

§ 49. Resolución N.º 002883-2019-SERVIR-TSC-Segunda Sala: 
Los principios de causalidad y presunción de inocencia 
en el procedimiento disciplinario

C.5. Tribunal Fiscal 
§ 50. RTF 01634-2-2019: En materia tributaria, la 

responsabilidad administrativa es objetiva y no 
requiere se pruebe dolo o culpa del contribuyente

§ 51. RTF 02551-9-2019: En materia tributaria, la 
responsabilidad administrativa es objetiva, conforme a 
lo dispuesto por el Código Tributario

§ 52. RTF 05708-11-2019: Las disposiciones de la LPAG 
referidas al procedimiento sancionador se aplican con 
carácter supletorio a los procedimientos establecidos 
en leyes especiales como el Código Tributario

§ 53. RTF 07061-3-2020: Las disposiciones de la LPAG 
referidas al procedimiento sancionador se aplican con 
carácter supletorio a los procedimientos establecidos 
en leyes especiales como el Código Tributario, siempre 
que no se opongan a este o lo desnaturalicen

§ 54. RTF 10994-5-2019: Las disposiciones de la LPAG 
referidas al procedimiento sancionador se aplican con 
carácter supletorio a los procedimientos establecidos 
en leyes especiales como el Código Tributario

§ 55. RTF 2727-4-96: No es posible sancionar a un 
contribuyente en caso haya incurrido en un error 
involuntario en la declaración, siempre que el mismo 
haya sido corregido por este antes de cualquier 
intervención por parte de la Administración Tributaria

§ 56. RTF 082-3-97: No es posible sancionar al contribuyente 
en caso de la existencia de ilícitos penales que incidan 
en el incumplimiento de las obligaciones formales 
sancionadas con carácter absoluto

C.6. Tribunal Nacional de Resolución de Controversias 
Hídricas

§ 57. Resolución TNRCH-1393-2019-004: En materia de 
recursos hídricos, la Administración tendrá por 

infracción y además que obren en su contra medios 
probatorios que demuestren su culpabilidad

§ 58. Resolución TNRCH-1418-2019-004: En materia de 
recursos hídricos, la Administración tendrá por 

infracción y además que obren en su contra medios 
probatorios que demuestren su culpabilidad

§ 59. Resolución TNRCH-1440-2019-006: Para aplicar una 
sanción a un administrado bastará que su conducta 
satisfaga la relación de causa y efecto

§ 60. Resolución TNRCH-0283-2021-006: El principio de 
culpabilidad solo implica que la sanción recaiga sobre 
quien cometió la infracción

§ 61. Resolución TNRCH-0067-2022-011: El principio de 
culpabilidad solo implica que la sanción recaiga sobre 
quien cometió la infracción
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¿Cómo castigar, en un Estado de Derecho, a 
quien no sólo no actuó con intención de come-
ter una conducta infractora, sino que también 
hizo todo a su alcance para evitar la afectación 
o puesta en peligro del bien jurídico protegido? 
¿Es posible, como recientemente ha señalado 
el Tribunal Constitucional, admitir la aplicación 
de regímenes de responsabilidad objetiva en 
el derecho administrativo sancionador perua-
no?

Esta obra intenta responder a estas cuestio-
nes, haciendo un estudio integral del estado 
del principio de culpabilidad en materia admi-
nistrativa sancionadora en el derecho perua-
no, que comprende sus antecedentes históri-
cos, su tratamiento constitucional y legal, así 
como jurisprudencial. En ese sentido, se exa-
mina la jurisprudencia de la Corte Suprema y 
del Tribunal Constitucional, así como las reso-
luciones de varios tribunales administrativos, 
como son el Tribunal de Contrataciones del 
Estado, el Tribunal de Fiscalización Ambiental, 
el Tribunal del Servicio Civil, el Tribunal de ape-
laciones de sanciones en temas de energía y 
minería, y el Tribunal Fiscal.

El libro permitirá conocer, desde una perspec-
tiva teórica y práctica, las características del 
principio de culpabilidad en materia adminis-
trativa sancionadora. Sus conclusiones son su-
gerentes, no solo porque el autor hace gala de 

bien fundamentadas.
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